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Sssión 55.a 8xtraord'ioaria SO 27 de Diciembre de 1921 

~DENCIA 00 LOS SMORES CLARO SOLAR Y CORREA OVAlLE 

SUMARIO 

Seapruebll el p'royecto por el que sé autoriza 

al Club Militar para conservar una propie

dad raiz. ;- Contintia la discusión del pro

yecto sob'1'e reserva dell cabotaje. - Se le

vanta la -sesi6n. 

aSISTENCIA 

Asistieron los seftores: 

Aguirre Cerda Pedro 

Bafíados Guillermo 

Briones Luco iRam6n 

BuInes Gonzalo 

Concha Luis E¡l~que 

Errázuri01 Ladislao 

Garnham Luis 

GonzáJlez E. Alberto 

Huneeus Francisc 

Letelier Silva Pedro 

JLyon Pefta Enrique 

Quezada A. ~rmaÍldo 

Rivera Gtllillermo 

Zaftartu Enrrque 

Zaftartu Héctor 
...... 

ACTA 

Se :ey(, y fué aprobada la siguiente: 

Sel'Jl6u 54.80 Extl"aordinaria en 16 de Dicieml)Ye 

de 1921 

Asistieron los señores: Claro, Aguirre, A-les

sandri, Arancibia, Bañados, Barros, Briones, Bul

nes, Concha S. don Juan E., Concha don Luis 

E., "Echenique, "Edwards, Errázuriz Tagle, Errá

zuriz Lazcan,o, Freire, Gatica, González Errázu

riz, Huneeus, Letelier, Ochll!gav!a, Quezada, Ri

'lera, Ton-ealba, Valenzuela, Valdés, Zañartu {ton 

H~ctor y los señores Ministros de R,elaciones Ex

teriores, Culto y Colonización, de Hacienda y de 

Guerra y Marina_" 

Leída y aprobada el acta de la sesión ante

rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensaje 

Uno de S. :f]. el Presidente de la Repúbti

ca, en que inicia. un proyecto de ley sobre organi

- zaci6n de la Escuela Común y autorización para 

adquisiciÓn de terrenos, reparaciones y edifica

ci6n deO escuelas. 
Pas6 a ,la Comisión de Instrucci6n Pública. 

"" 

Oficios 

Tres de la Honorable CAmara de Diputados: 

Con el 1. o comunica que ha aceptado la in

vitación del Senado para formar una Comisióu 

Mixta. Especial que estudie .las reformas conve

nienteS para hacer m(ts fácil y expedito el Pro

cedimiento Penal y ha designado con este obje

to a. los señores Diputados: dOn Francisco BuI

nes, don Agustín Correa Bravo, don Elias Gon

zález, don Eduardo Grez PadHIa, don Miguel An

gel Padilla, don R6binson Paredes, don TomAs 

Ramírez y don f\bsalón Vll!lenzuela. 

Con el 2. o éomúnica que ha designado a los 

siguientes señores Diputados para fOi"mar parte 

de la Comisi6n Mixta encargada de estudiar los • 

proyectos de legislación social: don Luis Correa. 

Ramírez, don José Antonio Echavarrl:a, don Is

mael "Edwards, don Francisco Jorquera, dorl San

tiago Labarca, don José Maza y don Eduardo Ira

rrázaval. 

Se mandaron archivar. 

Con el 3. o comunica que ha aprobado en los", 

mismos términos en que lo hizo el Senado, el 

proyecto de ley sobre autorización a la Empre

sa de los Ferrocarriles para contratar una cuen

ta corriente, hasta por 20 millones de pesos pa:' 

ra cancelar cuentas pendientes. 

Se mandó comunicar a' S. E. el President'tl 

de la República. 

Infonnes 

Dos de la Comisión de Presupuestos recaí

dos en los siguientes asuntos: 

Un proyecto de la Honorable Cámara de 

Diputad03, sobre concesión de un suplemento de 

$ 35.848 al item 1247 de la Partida 11 del Pre

supuesto de JustiCia para libros y formularios 

del Registro Civil. 

Otro proyecto de "la Honorable Cámara de 

Diputados, sobre modificaciÓn de la glosa del 

ítem 87, d'e la partida 3.a d-el presupuesto de" 

Guerra. 
Tres de la Comisi6n de Hacien~a y Em-

" 
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préstitos Municipales récaidos en los sigUientes 
asuntos: 

Un mensaje de S. E. el Presidente de la 
República en que se inicia un proye.cto de ley 
sobre postergaciÓn del. plru:o para la 'conversión 
metálica. 

Un proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados, sobre contribución al émbarque y des
embarque de meroaderías; y 

Una solicitud de la MuniéiIialid,ad de Cau
quenes, en que pide autorización para contratar 
un empréstito de $ 10Q,OOO para la construcciÓn 
dI) ,una parte del mercado. 

Qu~daron para tabla. 
Uno de ·la Comisión de Legislación y Justi

cia, recaido en la moci6n del Honorable Senador 
don Ramón Briones Luco, sobre la condici6n le
gal de los empleados particulares. 

Qued6 para tabla. 

Su tenOr es como sigue: 

PROYEC'l'O DE ACUERDO: 

"Articulo único. - El Senado, en uso de la 
atribución que, le confiere el inciso 4. o ¡el ar
ticulo 56 (55), de la Ley de Municipalidades, 
aprueba el contrato celebrado por la Municipa
lidad de Rancaguá con la. Compafiia General 
de Electricidad Industrial, para el alumbrado 
eléatrico de la expresada ciudad, por el pl'azo 
de cinco años. 

Se pone, en seguida, en discusión, la solici
tud de la Municipalidad de Concepci6n, informa
da por la misma Comisión, en que se pide-.la 
aprobación d,el Senado para el acuerdo toma
do por esa Corporación por el. cual se acepta 
el traspaso del contrato de alumbrado público de 
dicha ciudad celebrado entre la Compafiía de 
Gas y la Compañía de Luz Eléctrica. 

Uno' de la Comisión Revisom de Peticiones 
recaído en el proyecto de ley de la Honorable Cá-
mara de Djputados sobre abono de tiempo a don Sin discusi6n se aprueba el proyecto de 

,acuerdo formulado por la Comisión. Juan Guillerm? Mac-Kay. 

Quedó para, tabla. 

En el cuarto de hora de fácil. despacho se 
toma en consideraci6n la solicitUd, informada' 
'por la Comisi(m de Gobierno y Elecciones, en 
que la Municipalidad de Lota pide la aproba
ción del Senado para un contrato' celebr~do p¿r 
esa cor,poraci6n con la C<Jmpañia de Lota y Coro, 
nel sobre a.rrendamiento de un local de propieda.d 
de ei:lta última. 

Sin debate se da aprobado el proyecto de 
acuerdo formulado, po'!" la Comisi6n. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Su tenor es como sigue: 

PJ!.OYEC'I10 DE ACUERDO: 

"Artículo, único. - El Senado, en uso de 
la atribución que le confiere el inciso 4.0 del ar
tículo 56 (55), de la Ley de Organización y Atri
bución de Municipalidades, aprueba el acuerdo 
tomado por la Municipalidad de'Concepci6n ¿n 
sesi6n de 8 de Abril del ,presente áño, por :el 
cual se I¡.cepta el traspaso del contrato de alu'm
brado p(¡blico' de dicha ciudad, celebrado entre 
la Compáñía de Gas y la Compai'íÍa de Luz 
Eléctrica" . 

Se toma, en segudda, en conffideración la. 
solicitud de la '\[unicipalidad de Cauquenes,' 
in.formada por la Comi.slión de Hacienida y Em
prCstitos Municipales, en que pide la. autoriza-
ción del Se,nado para contratlá.,r Uln, empréstito 

"Artículo único. - El Senado, en uso de la hasta por ~a suma de $ 100,000, con gamntta 
atribución que le confiere el '.inciso cuarto del hipotecaria, para la construcc,ión ,de la parte 
articulo 56 (55), .de la ley de Organización de central del Mercado de dicha ciudaid. 
¡\tribuciones de las Munici'palidades, aprueba el 
~ontrato celebrado entre la Municipálidad de Lo
ta y la CompaiÜa de Lota y Coronel, sobre arren
damiento de un local de propiedad de esta últi
ma, situado en la calle Anibal Pinto del pueblo 
de Lota". 

Se toma, en seguida, ep (!onslderación la so
licitud, inforI)1ada por la misma Comisión, en 
q!1e la Municipali<:J.ad de Ra:r;¡caiua' pide la apro
bación del Senado para un contrato célebrado por 
esa" Corporación ,con la Compañia ,General de 

Sú'n 'deblÍlte se aprueba. el proyecto de acu€'rw 

do formulado por la Comisión. 
Su tenor e(3 como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Articulo (mico.'-:EI Senado, en uso de 'la 
atribucii6n que Re' confi.e~n los a<l'UcullJos 56 '('55') 
y 60 (59) de la Ley ,d,e Organización y Atrl1:Í'u
ciones de l\Iunicipalldades, autoriza a' la Muni
cipalidad de Cauquenes para contratar un em
préstito halsta. por 'la suma de cien mwl pesos 
q 100,0(0), c~n garantía hipotecal'iIa, de algu-

Electricidad Industrial sobre alumbrado eléctrí- nas <de las propiedade.s raíces que posee, 'de
co 'dé'la expresada ciydad. 'biendo destinar su proiducto a '¡]¡a cOOlstrllcción 

Sin dh,cusi6n se aprueba el proyecto de de la p:ute central del Mercádo de dicha ciu-
acuerdo, form U'lado por la Comisión., dad. 

" '!".'. ,;'o,,¡, ...... ,: , ~_-f J ; ..... >f •• ' 
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E,o .• 'Vi.. 
,i, En ¡cOlnfonn1dad ·aJ in.el9O· 3,0 del articulo Ea I!~ñor Errázuriz. don Jorg-.e 'renunda co
so :(f).9~ Ya 'Citado, 11'\8 amol"t.iza.ciones deberán mo miemhro de la cdmiISÍ.rm 'y,bÍ:ta de PooW':' 
extillgudI" , la deuda en el pllaZO de Vleiinte afios. a pU€'1f'·tos. 
-lQ mAs". 

A continuación se toma en consideración 
las modifica.cionea introdu41'hts por Da. Clunara 
de DiputlÍlklos en el proyecto de ley 
cioores munuoipales en las comunas 
y Vtilla Alllemlana. 

sobre elec
de Quilpué 

Usan de 'la palabra los señores Echenique 

y Rivera. 
Cerrado (-1 debate .'le dan por aprobadas 

tácitamente lrus modificaciones. 
El prúyecto apro1:mldo quedra 'Como sigue: 

PROYECTQ DE LEY: 

"Articulo -'t1ndco .-:-Autorf$lge ,a¡1 Pr$id~q
te de JR Repll:bUca para mandar practicar elec
ciones extraordilllll.11iJÍlsde munioipales en las 
comuna~ ,de QlJlj/\pué y Villa Alemana, y para 
cuyo ef.ecto ,nombrará ,dentro de trein"ta. .dil'\8 
contados desde la publicaci6n ,de esta ley.' una 
Comisión de siete Vecj¡¡lOS contribuyentes por 

Por asentimiento tAcito se acepta esta re,.. 
nuncia. 

El señor Preeidente propoole .an su room
plá~O al Honorable' Se:n,wdor don Ric'a.rdo Val,. 
dfil, j con el' mismo asentimliento queda desig-
nado. 

El señor Presidente formula Jlnd10aeWn 
para que, se trate en ,JIrU Orden del Dta de la ~e'
sente sesión de los sigullelntes negDcios: 

1. o La moción de la. Comisi6n de POlicfla. 
lnter.ior sobre 'ffiodificaci6on de la glosa del item 
13 del Presupuesto den' Interdor. moc:il:>n que 
proporJ~ al efecto, que se exima del trámite de 
Comisión. 

2. o Proyecto de rna Cámara de Diputados 
-sobre concesión de un suplemerrto al item 1,247 
de la partida B.a del presupuesto de Justicia, 
para libros y formuffla.nos del Reglistr6 GiV'il'. 

3. o Proyecto KlJe, 'la CAmara de Diputados 
sobre pago de pa.."Rjes yftetes con cargO ai1 iteln , 
87 do la partida. 3.1a del Presupuesto de,Gue~ 

. profesiones o lml)).lesto de habe,res respectivo, 
deJ território comnnllll. con el clargo de hacer, rra. 

4. o Proyecto del Gobierno Gobre p~tlerga~' 

;:. 

en el plazo de ,veinte dras, una inscripción ex
iraordinaria de l')s electores. reside<ntes en edla.; 

\ 

Los ooglstros asr formados, se pondrán en c.-, 
nacimiento . de las o11cmas guardadoras del re-: 
g~tro electora.}'. 

ció~ de la fecha 'para la conwrsiÓ'll -dél pape!J 
moneda de curso forzoso. 

5. o Proyecto de la Cárrmlb. de Diputados 
sobre contribuci6n al embarque y desembarqu~ 

El Presidente de la Repl1blica, dentro "del de mercaderias, y 
plazo de tre,inta di.'lS, contados desde la· consti~ 6. o Proyecto ,de frey sobre áutorizacd6n del 
tuci6n ,de diyhos registro~, fi,i'rurá lla f<eChia de la coqro de, la.s contribuciones por el plazo de die~ 
elecei6n., la que 3e efectuará ante la misma Co- doch.o meses, 
misi6n de veciiJnos contribuyenrtes a que se re
fiere el inciso anterior. 

Esta Junta fundonará con arreglo al ar
ticulo l€ y siguientes de la ley de 12 de Febrero 
(le 1915, y en el lugar q:JE' fije el Prestdente de 
ltI. Itepública" dl'ntro de la ,cabecera de la co
muna. El Pr,esidente de aa República nombra
rA. reemplazantes a los vocales inhabilitados o 
qU,e se '!XCtlse«t con arreglo a lia ley, siempre que' 
el nü.mero que..,qúedare, fuere inferior de la ma-

Este 1lltimo se tratarfla. sólo en el caso de 
que la respEtctiva Comisí6n alcanzase a 'emitlir 
informe 3)Ce1','a de él. 

Por asentimie«tto unAnime se aprueba' esta 
indicación y queda fijada, en conformJ:dJad al. 

eQl]a, la tabla de la Orden 'del Día de la pres~n
te' sesión. 

yorfa de la Junta nombradat.", El señor Och'lgavía pide que se anuncie 
l!11 sefior Presidente propone 'pat"'a formar para la tabla de fácil despacho, la autorizac~ón 

pa.rte en reprGs-ent(i,ciónde,1 Senado de l:l Ca- de un empréstito para la Junta de Alcaldes de 
misión Mtixta Esp~cial que :debe estudiar ¡las l'\.;nta Arenas. 
l'eforma.:, para. hacer más. fácil X expedito el m¡" ~efíor Presidente Inrun.ifiestJa que este 
l,roc(?ddmiento penal, a los sBñores: negocio no está todavia informado. pero que, 

COllch.'l don Luis E., Quezad'a, Barros -desde ,luego. 1<.\ anunCi]¡¡, parla cuando se haya 
l];rr{umriz, Leteillier SiIlva. Errázuri~ Ladislao, lIellado este trámite .. 
H1vE'ra, Villenzuela y ZañurL. don Héctor. 

y para f(}rmar parte en repr.esentación del 
Senado de la Oomisi6n Mixta (iUe debe estudiar 
los proyectos~ de legislación social, (~ 106 seño-
r(;S: 

~ñadoa, BriolIÍea, Concha Sübet'casela1lX,¡ 
Er~uriz 'l'al!lle, Hunee,us. Yáñez y ~/.:añartu. 
don. Enrique. 

I~or asentimiento UJlft'nimei quedllln nom
brados lós Senrudores propuestos por el, señor 

PresidEmte. 

El señor Bulnes recuerda. que el 31 del 
presente n,es caduca la. 'léy que exinii6 d-e con-
tribueión al garuldo argentino y manifie<a1:la' 'qUé 

desearía ,conO(llEjrilia opini6n del, Ministro de Ha
cienda acerca de si conviene o no ,JIrorrogar el 
plazo de esta eJ<enc16n. 

,/ 

! ! 
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J~l seíio.r ErrázuI'liz Idon LadisllaO formula 
diversas observaciones sobre 'eI1 mal 'estiaJdo del 
puente Sobre ,e,l río Teno en eill ram~l de Curicó 
a Hualañé, y manifieGta que deseaMa que, el se
ñor 1.\nnistro de Ferrocarriles estudiara Jla!s me~ 
didas conld7.lcentes a, ase·gurar las responsabili
dades pecUluiar'1ns de na E'mpr.esa conGtruc
tora. 

El señor Bañarlos dice que, Gegún informa
,clone,\' que ha rooibido, <el inspector nombrado 
para informar sobre 'las 'cuentas de 'la Munici
paJi'dad de ~añara,l, no ha podido desempeñar 
'bien su comisión por insuficien<¡le. de 1m;¡ flliCul
'tade::! df;', que está inv,ei8tido. i¡)eseana que el 
señor Ministro del Imterior se tzh.puSiera de 811-

ta circunstancia a fin d'e que ella sea reme

diada.' 

El señor Errázuriz don Ladislao dice que 
los fondos cOillectados para - lJa iavilaciÓllJ nacion'al 
<quE<dan todav1a algunos en poder de loo comi
tces 100&188, y como generalmente 'presiden es
t01'l· 'Comitees los Intendentes (le provincia, con
_'-"endda que el señor Ministro del Interior se di
rig¡era -aCUN. para eonseguir el pronto ingreso 
de esas ,sumas al Erario nacional. 

El señor Min~stro de Guerra' y Mar.inama
:nifjaáta que transmitirá con mucho gusto la su 
.colega Idel InteI1ior ~a3 obllerva.ciones del señor 
.senador por Curicó. 

El señor Concha don Luis Enrique dice 
que cln el departamento de lJautlaro. y espeClfuj~~ 

mente en el puerto die Coronel, se han celebra
do á1gunOB meetings para protestar -de la condu7.. 
fa. de~ señor juez letrado. Como el mismo juell 

tos de la presente sesión lSe trate del iIlUlJIlSaje 

de S. E'. el -Presidente de la República en que 
SI~ sóJicitaeJ acueI1do del 'SeIIlado para conferir 
el .em¡yleo de GeneI1a1 d.e BI1iJgruda al Coronel 
don Benjnmin Gutiérrez. 

El señor A,lessandri don José' Pedro' for
mula indicación p& que en los Jllismos diez 
mi'nutos se trate del proyecto de la Cámara de 
Diputados sobre abono de tiempo a don Juan 
Guillermo Mac Ray. 

El señor Briones formula indicación para 
que se agregue a la tabla de las sesIones espe
ciales a continuación del proyecto sobre reser
va de cabotaje, el proyecto iniciado en una mo
ción de Su Señoria referente a la condición le
gál de ,Jos empleados p!Lrticulares. 

El señor Huneeus modifica esta indicación 
en el sentidC' de que se antep0l!ga a este pro
yedo, la resoluciÓn acerca de las modificaciones 
.del prOyecto referente a la condonación de in
tereses a los rematantes de tierras fiscales al 
sur del Bío-iBlo. 

Se dan por terminados los incidentes. 
La indlca'ción .del señor Errlt2;uriz dan La

dislao se da por aprobada Ul.()itament~. 

Votada la indicaci6n, del señor Alessandri, 
en votación. secreta, resultan doce votos por la 
afirmativa y once por la negativa. No habien
do reunido las tres cuartas partes de los votoe, 
como lo exige la ley para acordar la preferen-
cia. se da por rechazada. . 

La indicación del señor Briones, con lamo
'dificación propuesta por el señor Huneeus se 
a'prueba por asentimillnto tácito. • 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora, y en conformidad a la ta-<debe intervendr len los procesos ocasionrudoo3 
-c<ln motivo de. estos movimientos. convendría, bh acordada en la primera, se pone en dis
a' BU juicio" que se nombrara un Ministro visi- cusión general y particular a la vez, el proyecto 
melor pará que se avocara' e.l conocimiento de de ley iniciado en una moción de los señores 
eso's procesos. Presidente y Vice-Presidente, sobre la modifica-

El señor :Oañ~rtu don Enrique dice que el" ción de la glosa del ítem 13 ·del Presupuesto 

Gobierno debe ,impooir con toda 'energia que se 
-cometan de,ea,catOlS ,como los que se han come
tido contra el -juez de que se trota. 

Usan támbién de la palabra en este, inei
<dente Jos Beilores Huneeuc~ y l\Hn1stro de Gue
rra y Marina. 

del Interior. 
No habiendo u~ado de la 6alabra ninguno 

de los señores Senadores, se da por cerrado el 
debate y por aprobado tácitamente el proyecto. 

Su tenor es como sigue: 

PROYE.c'DO 'DE LEY: 

"Artículo único.-Reemplázase la glosa del 
El se,ñ0r TOI'I1eaJlba ru<ega a la Comisión de ítem 13 ae la .partida l.adel presupuesto vigert

Leg.!Silación y .T.ue:.ticla que tetng1a a b;ien infor- te del Ministerio del Interior por la siguiente, 
mar lo más pronto posible el proyecto sobre or- que es la que corresponde, en con·f.ormidad a la 
gallizaciÓln de sociedades cooperatiV'as. ley número 3,102, de 20 de Julio de 1916: 

:El señor ConCiha don Juan Enrique dice "Tres" ayudantes, con mil quinientos pesos 
.que la. Comisión está estudila,'nIdo con el mayor a.nuales cada uno... $ 4,500. 

.í,nte)·és este proyecto. 

El señor Errázuriz 'don Ladislao formulla 
indicación para. que en los ÚJ1timos' diez rninu-

Declárase de abono a la Tesorería Fiscal de 
Santiago la diferencia entre la' suma de $ 3,240 
y $ 4,500 que efectivamente pag6 a dichosem
pleados, conforme a la ley citada, durante el 
año 192'0, y la suma ocorrespondiente, a la dife-

y," '\. 
,lo '1' 
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SESION, ,EN 27 DE DICIEMBRE 104& 

rencia de sueldos de los meses córrW05 del ,pre

sente año que dj,cha Tesorería' ha seguido pa-

gando". , 

¡ 

Se pone. ,en seguida. en dÍscusión ge'nera:1 el 

proyecto de la H. Cámara de Diputados sobre 

contribución al embarq\le y desembarque de 

A continuación. se pone en discusi&n gene- .m"r,cadería~. 

·ral y partJcular' el proyecto de la Cámara de Usan de la palabra los señores EdwardS", 

Diputados sobre concesión de un suplemento al Echénique, Ministro de Hacienda, Valenzuela. 

item, 1,247 Ir€ la partida 11 del Presupuesto de Hune€us y Gatica. 

lluS'ticia, para libros y formularios del Registro Cerrado el debate, se aprueba en general 

Civil. el proyecto y conforme al reglamento, queda su 

Sin debate se da por aprobado este pro- discusión particular para la sesión Siguiente en 

yecto. 
. 'Su tenor es como sigue: 

PROY,EC'DO DELET: 

que se traü del miSmo asunto. 

Se da cuenta a continuación del informe 

de la Comisión de Hacienda sobre el proyecto 

de la H. Cámara de Diputados relativo a la. 

autorizadón del cobro de las contribuciones por 

":Articulo únlco.-<Joncédese un suplemento el plazo dE' dieciocho meses . 

.o.e treinta y cinco mil ochocientos cuarenta Y Puesto 'en discusión gener'al este proyecto, 

o<cho pesos ($ 35,848), al item 1,247, partida 11 

del Presupuesto de Justicia, que se sestina al 

pago del salda del valor de la propuesta acep

tada al Taller Fiscal de Imprenta' de la Peni

t€nciaría de Santiago, para la fabricación e im-

usan de la palabra los señores Torrealba, 'Brio

nes, Ministro de Hacienda, Gatica y Concha don 

Luis Enrique, qUE) queda con ella para la próxi-

ma sesión 'que se trate de este proyecto. 

Habiendú llegado la hora, se deja pen-

, presión «\e libros y formularios que se utiliza

rán en el servicio del Registro Civil durante el diente su discusión general. 

ano 1922, 'y a conceder un aumento de trece A indicación del señor Ministro de Guerra 

mil trescientos CUarenta y ocho pesos sobre el y Marina se acuerda tramitar los proyectos des

precio total de dicha propuesta. pachados en esta sesión sin, esperar la aproba,-

El gasto se deducirá del' ftem 1.756 del Pre- ción del acta. 
En conformidad al acuerdo adoptado en la 

supuesto de Justicia hasta concurrencia de su 

monto ,total y el resto del item 1,733 del mismo 

Presupuesto". 

. Se pone, en seguida, en discusión general 

y particular a la vez el proyecto de la Cámara 

de Diputados referente a la atención del ser~ 

vIcio de pasajes y fletes por vapor con cargo 

a la cantidad consignada en el ítem 87 de la 

partida 3.a del Presupuesto de Guerra. 

No habiendo usado de la palabra ninguno 

de los señ~res Senadores, se da por aprobado 

el proyecto. sin modificación. 

Su tenor es como sigue: 

PROY'EOTO DE LEY: 

"Articulo único.~La cantidad que -consul

ta el ítem 87 de la partida tercera del Presu

puesto de Guerra vigente, servirá ,también para 

atender al servicio de pasajes y fletes por va

por" . 
A continuación, se pone en discusión gene

ral y particular a la vez, el proyecto de ley 

iniciado en Un Mensaje de S. E. el Presidente 

de la República sobre postergación del plazo 

para la cenversión del papel moneda de curso 

,forzoso, hasta el ,31 de Diciemb~de 1924. 

Sin debate se da por aprobado 

mente estE" proyecto. 

ÍI'nor es como sigue: 

PROY'ECTO DE LEY : 

unánime-

"Articulo único.---'Se posterga hasta el 31 

de Diciembre de 1924 el plazo fijado por la ley 

número 3,709, de 30 de Diciembre de 1920, para 

la conversión de papel moneda' de curso for-

zoso". 

primera hora, se constituye la Sala en sesión 

secreta y se ado'ptan las resolucioncs.de que ~ 

deja testimonio en !lIcta por separado. 

OUENTA 

Se, dió cuenta: 

1.0 De los sigUientes mensajes 

Presidente de .l'a ~epública; 

Conciudadanos del Senado y de 

de Diputados: 

de S. E. el 

la Cámara. 

El Superintendente de Aduanas de la R~

pública, don Salvador Zegers Reca'sens, ha lcum

plido con exceso los requiSitos que determina la, 

ley 1,146, de 28 de Diciembre de 1898, para 

que lüs empleados pÚ,blico.s. puedan retirarse oon 

una pensión igual al sueldo íntegro asignado a. 

su cargo. 
A los 67 años de edad y después de más 

de 48 años de servicios al Estado, hallándose 

en pleno ejerc,icio' de las funciones de su em

pleo, una enfel~ffiedad ha quebrantado la salud! 

del señor Zegers. 

Al retirarse €11 estas condiciones. hacienda 

uso de su derecho, este distinguIqo servidor pú

blico quedaría en una situación deprimida,: por

que carece de bienes de fortuna y porque sí 

bien conservaría su sueldo, p~rdería la gratifi:" 

cación de $ 4,800 de que disfruta a virtud de 

la ley 3,626. de' 21 de Junio de 1920, precisa

mente cuando, por las circunstancias, necesita 

ffi[l,yor suma de recursos. 

A fin de obviar este inconvenient€ por me

dio de un acto de jusUcia y reconocimiento de 

los méritos de un funcionario que con probidad 

ejemplar ha, prestado positivos servicios a la 

nación durante su larga carrera administrativa. 

/ 

.: 



P;EtOYEGTO DE,' L1i1Y: 

Artículo único.-Concédese, por gracia, el 
<dereeho a jubilarse, al Superintendente de Adua
rias, don Salvador Zegers. Reca,sens, con la ren
ta. anual de $ 28,800, de" que goza a virtud de 
ha. leyes ,2,764, de 28 de' Enero de 1913, y 3,626, 
de' 21 de Junio. de 1920. 

de la RepllbHcap.ara Invertir, con .imputacióll 
al emPréstito' interno que ha autorizado ':contra:
tar la ley N~o 3,820, la suma de'tres nrtllone'S 
siete mil .dóscientosseSénta -pesos ($ ·S.007.i!&D)' .. 
en el pago de las obligaciones pendientes' 'del 
Ministerio de Guerra"que . ·se· ·detallan a' 'conti
nuáción: 

¡!. Santiago,. a veintitrés de Diciembre de mil 
noveéfentos" veintlunó.-Artul'O Alessalldri.-Fco. 
Garcés Gana. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Haberes rezagados de 
OOicla;!es y tropa ..... 

Reincina, y reparaclo-
nesde automóvlÍes.:" 

Grátifticacion 30 % ofi
¡ 'ciales'de guerra.. ; 
Id. 25% 'id. id id ..... 

Id. camlbio de guarni
ción oficiales de guerr;¡. 

Habéis tenido a bien despachar el Mensa.- Id. alojamiento de tropa 
.le por medio del cual 'solicité vuestra autoriza- Id. :3 O % de tropa ..... . 
ci6n para contratar un empréstito ~nterno desti- :id. años de servicios .. . 
na.do a cubrl,r lOS gastos del año en ourso que Id. indemnización de 
no han podido pagarse con lw:l entradas ordí- mudanzas,. 
~ariaS de la nación.' 

ParA ca\lcular el monto de ese emprestito 
el M;inisterio. de Hacienda tomó en cuenta los 
gast~s '. más urgentes de los -diversOs Departa
mentos y, por lo tanto, dol de Guerra'. 

Una revisión todllivla má.s estriota, ha per
mitido a'l Millliste.rio de mi cargo reducir alln 
1I;llá.s la cantidad que hrubf.a señalado e~ el cá1cu
,;ó primitivo, . disminuyéndola en un millón de 
,pe/lOs súbre el total de la éuDlta que se le asíg-
ri'ifa. . 

Los gasto'S a pagar con los fondas ya au

Pasajes por Ferrocarri
les del Estado, por mar 

y por ferrocarriles 
partícul.lares, 

Gratir.¡cación de ciruja
nos y empleados e8-

peeiales .• 
Honorarios de cirujanos 

y suplel;lcias. 
}raUf!caciones oficiales de 

administración 

torizados del empréatlto se refieren a divers\9s Id. id. veterinaria ..... 
f/:jlms del Rre/supICesto ac'tu)al y ,se j1l,\Stifica;n Id. pers-onal de instruc-

,pol';la. circunstancia de que la necesidad de en- ción. 
cuadrarlos en la cuota que. se asignó, obligó Id. id. religioso. 
fi; .reducir cadliL ,gl~.,~. sabien'das de que resul- Id. 30 % Auditor de la 
taria in,suficiente. ,,' . I División. 

En pliego aparte se acompaña a este Men
eaje, en m€morándum detaHado, en ee] cual se 
éspeci<fir;an las necesidad€s a qtl€ se ha hecho 
.. eferencia, y' en 'el que se' enumeran los I'lij
versos ítem's que es indispensabl€ aumentar. 

Reparaciones y con
servación de cuar: 
teles: 

Para el Regimiento Cau
policán. 

Depósüto de Municiones 
de Tacna. 

Suma ... , .. 

$ 2'33,200 
45,100 

2'0,000 
503,200 

4Q,OO~ 

6,000. 

75,000 

51.000 

$ '1.000,000 

7,000 

278,300 

115,000 

569,200 

831,500 

23,.500 

4,200' 

36,000 
6,000 

8,000 
1,000 

1.560 

126,000 

$ 3:007,260 

... 

Pero e,¡ hec'ho de encontrarnos en el térmi
no del año hace qué un, Mensaje para suplemen
tar lqs referidqs !tems pudiera resultar ineficaz 
desde el momento que negarla el 31 de Diciem
bre y con él la caducidad de,l Presupuesto, sin 
que alcanzar¡¡n a efectuar los pagOS que hay 
necesidad de cancelar con este dinero. Por es
ta.razó~ se ha Juzgado conveniente ~olicitar 
'Vuestra autorización '€lit forma que ¡permHa aten
der' las necesidades expuestas con menor pr€ci
pitación. 

Santiago, 23 de Diciembre de 19121.-Artu- '. 
ro Alessandri. -&l.mueL Claro Lastalrria. 

En vista, de las' consideraciones anterio.res, 
oMo el' Consejo de Estado y con su acuerdo para 
que pO'dáis tratarl~ en el a<ltual período de se-o 

'.' 
•• <> .. :~", 

Conciudadanos d'el Sena-do y -de la Cámara 
de D~putados: 

Tengo el honor de aoompañ¡¡,ros .Jüs ante
cedentes reladionaqos con una solicitud, en que 
e1 artillero l. o . del Grupo Talca.huano, ,de Arti-

:\. 

) 
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Heda. ~ Coitta, I:t,thÚo G(m~l~2; ~rayo, pide e<¡ .~lp lijoJlcJ.t8¡,dO., y, en e()~S+~u,~Ilc1.a, till~e el ho
le conceda. por gracia un abono qe ~c~ ~o,s d:&, : nor.de sorA~ter a vuestI:a oonsidera.ci()n él 1'11-

guien't~· ," oO·.' '.' '";''' -•• c. ".',"' >"" n 
servicios, .p~a los ~f.llotos .de .1a1., leY\lr!1<\e ré-firo y ," . ' .. : 

montePl0 ~iJ!tar, en vi~a d-e ha,l?er sl.ltriAo un P~Ó~(j'DE'ACU:mRDO: 
aé~ldente ena,ctpsdeJ.. ~r\.icriO.. . 

Con motivo' de una faena de transporte de 
cationes, una n:i·a:qu~naria .le cort6 los dedos anu
Jw.. y'.mecUo en' la prim.er~ falange de la I!lanq 
izquIerda, defecto que, si bieIJ; no lo i.~osibili
t~ para continuar al serv!,Ho de Artj.l1e,l'ta de 
Cdsta, lo inhabiUta 'm cf!,mbio para <j.esempeñar 
oou'pl\,Cione,s en la ·v;ida civil. 

:r,.a ley de la. Caja doe ltet~ro y :Montepio ¡lis
pone en. su articulo 7. o. que la gente de mar que 
se inutiUce a consei(uencla de acto del seJ;vicio 
tendrá. derecho a oo1iro y a d~j~r ~onteplo a su 

• familia .aunqu~ no tel).ga d.iez; ,nños, de servicios. 
. El sum~Tio instruido al re.spect.o por ta '/3u

perior'ddad NavILI ha reconoc1qo que el oc\{rren
te puede continuar prestando $US servicios en la 
instltuci(m, pero nó fuera de ella, y, por consi
guiente, los beneiflcios de la ley no le alcanza'
rlan administrativame'nlte. 

El Gobierno cree- que sería o.bra de Justi

,Artículo (j'nlco .-Concédes-a a la institución 
deno~na:da ''Club Militai de Chile", que tiene 
personalidad jurídica: a virtud' del Decreto' Su
premo N.o 10'39. de 1'2' de Jun'io de 1917, expe
dido por el Minimerio d~ Justicia, el permiso 
requerido por el ~rÚculo 556 del Código Civil 
para que 'pueda const'ITa¡', hasta' por treinta 

. años, la poses!6p del bien raíz que -tiene adqui
rido en esta ciudad. calle Agustinas N.o 741, y 
cuyos deslindes son: al norte, cón casa que .fué 
de doña Dolores Portales; al\ sur, con la Pla
zuela del' Teatro; al oriente, con la propiedad 
N.o 271 de don Francisco Subercaseaux, hoy su 
sucesión; y al poniente, con propiedad de don 
José Arrieta. hoy de.l Club Hípico. 

Sala de la Comisión, a ~2 de Diciemibre de 
1921.~org~ Errázuriz. Tagle-.Jwm Enrique 
Concha. -Guillermo M. Bañados. 

, " " , 

<llaproporclonar una pequeña indemnización P~~MISO PA~A CONSERVAR UN BmN RAIZ 
por la mutílaciÓ'n sufrida por Gonzá.lez, en actos El señor CI,.ARO SOLAR (Presidente).-8i 
del servicio, y un reconocimiento de su buena no hay i.nconveniente, se po¡¡.rá tratar del infor
conduota y ante·cedentes obtenido.s ~'n las. filas, me de. que se acaba de dar. cuenta. 
ac'cediendo a su petición; y por estas con'Side.. El seño,t" ZA~~TU (don Enrique).- Si~m ... 
raciOnes, oído el Consejo de Estado, y con su pre que sea en primera hora solam(lnte. 
acuerdo para poder ser tra.tad<> en el actual r,~. E.! señor. CLARO SOLAR (Presidente).-8í. 
rfodo de sesiones e~ra.ord1narias, tengo el ho- señor S(lnador; sello dentro de la prin;lera. hora. 
no.r d~ someter a vu.estra de1i'berac16n ,el 8i- Acordado. 
guiente 

PR'OY,EC'110 DE UEY: 
~l señorSECRETARIO.- Da lectura al in ... 

forme. de. la .Comisión de LegislaCión y Justicia, 
termina pr.oponiendo el siguiente A-rUculo llnico. - Concédese por ~racia, y que 

para ,los efectos de las leyes -de retiro y moo·te-
PROYECTO DE ACUERDO: pío m\litar, al arti1~ero l. o de ANille ría de Cos-

ta. Higinio Gonzá,1.ez Bravo, un aJpono de cinco 
afios 'de serviCioS. . 

. . :Sa:n;tliago, '24' de Diciembre de 19/21. -Artu
ro Alei!sandri .---Samuel Olaro ~. 

'2,. o Del siguiente informe de la ComIsión de 
Legislación y Justicia: 

Honorable Se¡;tado: 

v.uestra Comisión de LegiSlación y Justi
cia ha tomado en consideraclión 1a solicitud pre
sentada ·por el señor Ge'netal de División don 
Luis Brieba A., en su calidad de 'Presidente del 
"Club Militar de C!ÍHe", por la ecual ~ecaba del 
Honora'ble . Congreso la auto.riza:ción ¡'egislativa 
correspondiente para que la instliotüción que di
rige pueda conserovar la ,posesión de un bit:¡n ratz 
que tiene adquirido en esta ciud'ad. 

, La Comisión, d'*IPués de estudiar los esta
tutos de la Soc'ieaad petiCionaria, de imponerse 
de'l contenidó de la escrlltura de compraventa 
del inmueble cuya conservación se pide y de con
siderar 10s demá.s an't~edentes que rolan en el 

, -

"Artículo tinico.- Concédese a la institución 
denominada "Club Milltar de Chile", que tiene 
personalidad jurídica a .Jirtud del decretosupre_ 
mo N.o 1,039. de 12 de Junio de 1917, expedido 
por el Ministerio de Justicia, el p~ermiso reque
rido por el artículo 556 del Códigó Civil pai'á 
que pueda conservar, hasta por treinta- años, la 
posesión del bien raíz que Úene adquirido en es
ta ciudad, calle. de Agustinas N.~ 741; Y cuyos 
deslindes són: al Norte, con casa que fué de d~ña 
DolOres Portales; al Sur, con la plazuela del 
Teatro; al Oriente, con la propiedad N.O 271! de 
don Francisco SUbercaseaux, hoy de su sucesión; 

.Y al Poniente, con propiedad de don José.Arrieta, 
hoy del Club Hípico". 

El señOr CLARO SOLAR (Presidente).-En 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro~ 

bado. 
A!;lrobado. 

expediente de la respectiva solicitud, y, final- IMP.UESTO ~L GANADO 

mente, después de cerciorarse de la calidad le- El señor CLARO SOLAR rPresidente).-
gal,del Club- Milita'r, estima de ,justicia acceder Ofrezco. la1palabna antes de la orden del día. 

, I 
,'-
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1046 CAMARA DE SENADORES 

El señor BULNES.- ¿La ley que autorjza nada por los reglamentos que dicte el Presidente 
el cobro de las contribuciones. donde incIde el de la Repúbtica. 
impuesto al ganado argentino, fué despacbada "Lo dispuest~ en este artículo se entenderá 
ayer? sin perjuicio de lo eyablecido en el arto 7.0 de 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-No. la ley general de navegación de 3 de Julio de 
señor Senador. Está pendiente la discusión ge- 1878". 
neral, y con la llalabra el Hónorable Sena<Jt)r por El señor GARNHAM.- He pedido la pala-
Concepción. señor Con0ha. brá Para formular una indicación que importa 

Ofrezco ,la palabra. una modificación. al artículo 3.0 del proYe.cto. 
Terminados los incidentes. En' el curso de la discusión habida t:espec~ 

RESERVA DEL CABOTAJE 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Dentro de la orden del día. continúa la discu
sión del artículo 3.0 del l}royecto que reserva el 
cabotaje a la bandera nacional. El señor Secre
tario va a leer las ind'icaciones formuladas so
bre este artículo. 

El señor SECRETARIO:- Hay las siguien
tés indicaciones:, 

Del señol' Ochagavía: para que se agregue 
al artIculo en debate un inciso que diga: "Las 
naves que reunan las condi-ciones señaladas en 
la presente ley para hacer el comercio de cabo
taje, deberán hacer cqnstar la p'osesión de esas 
-condiciones ante la Gobernación Marítlma del 
pue¡to de su origen e inscribirse en un registro 
espeCial que se llevará por esa autoridad". 

Del señor Valenzue)a: para redactar el in-, 

to de este proyecto se han diseñado dos -corrien-
tes opuestas: una de ellas es de protección abier
ta Y absoluta al capital chileno y a las personas 
nacionales con exclusión de las personas civiles 
extranjeras; y la otra es de protección. tanto pa
ra los chilenos como para los extranjeros. de- < 

jando en libertad fa los capitales y personas ci
Viles extranjeras l}ara que puedan dedicarse al 
comercio de cabotaje en el vaís. 

Me voy a permitir formular una indicación, 
que quizá puedª, armonizar las dos corrientes de 
opinión a que me he. referido y terminar la dis
cusión sobre este punto. 

Mi indicación téndríapor objeto sustituir la 
primera parte del inciso primero del artículo 3.0, 
que' dice: "Para los efectas de la presente ley se 
reputará chilena la nave cuyo pl'ol}ietario sea 
chileno y residente en Chile", por la Siguiente: 
"Para los efectos de la presente ley se reputa
rá chilena la nave cuyo propietario sea chileno 

ciso primero de este artIculo de la siguiente ma-, residente en Chile Q extranJero que compruebe 
nera: "Para los efectos de la 'presente ley se re- por lb menos diez años de/ residencia efectiva y 

putará como chilena la nave cuyo propietario permanente en eJ pais". 
sea chileno o bien extranjero radicado e'n el El resto del inciso primero quedaría tal co-
país. y que tenga negocio o empresa industrial mo está en el proyecto. 
en ejercicio activo, que esté mandada por capi- También propongo que se reemplace, el inci
tán chileno y con oficialidad y tripUlación que so segundO, redactándolo en la siguiente forma: 
a lo menos en sus tres cuartas partes sea chi- "Si el própietario de la nave fuere una ,so-
lena. ciedad se entenderá ahilena. siempre que por lo 

Si el propietario de una nave fuera una so~ menos el 51 p'Or ciento del capital social :¡¡erte
ci'edad, se entenderá por chilena sieml}re que nezca a chilenos, pudiendo el resto pertenecer a 
lJiB tres cuart~s partes de su capital pertenezca extranjeros que coml}rueben la misma resid'en-
a chilenos". cia que señala el inciso anterior." 

y del señor Lyon: l}ara que en el inciso pri- El señor BULN'ES. - El Honorab!le Se-o 
mero, donde se hace referencia a cal}itanes y nador por Vál'paraíso dice en su indica
óficiales chilenos, se agregue la fras-e "o extran- ción que podrám hacer el comercio de 
jeras domiciJiai-os- en Chile durante los cinco cabotaje los extranjeros que cuen,ten con diez 
añ~s anteriores a la promulgación d'; esta ley"; años de re'sid,eücia "pel'manénte" 'm erl tei'rito
y para substituir en el inciso segundo las pa- rio nacional. ¿ No Cl'ee Su Señoría que sería: me
fabras "las tres cuartas partes" que se refieren jor suprimjr la palabra "permanente", para no 
,al capital, por estas otras: "la mayoría". excluir al extranjero que se vea en el caso de 

-El,artfculo 3.0 del proyecto original dice ausental~se tem!oraHmente del país, para ir a 

así: 
"Art. 3.0 Para los efectos de la presente, ley 

se' reputará chilena la nave cuyo propietario sea 
chileno y residente en Chile; que esté mandada 
por capitanes Y oficialidad chilenos; y cuya tri
pulación, a lo menos, ell sus tres cuartas partes 
sea chilena. 

"Si el propieta\'io de la nave fuera ulla so
ciedad, se entenderá chilena sie.mpre que las 
tres cuartas partes del c~pital soci.al l}ertenezcan 
a c~iIenos., 

"La dotación de cadª, buque será determi-

visitar a algún miembro de su familia. o por 
o'tra causa accidental? ' 

El señor GARmIAM .-Al que se va. per
diendo su residencia y domicilio, no conviene 
que se le faculte pa'l'a ven;¡- después ~ Chile a 
establecer el negOCio de <cabotaje, l}ara regre
s.ar en seguida a país €xtranjero a disfr atar las 
utl'Jidades de este com'ercio al lado dE; su fa
milía. 

I 

Creo que uno de los fines primordiales es 
eyitar que €l valor de los fletes salga del país.' 
Se deS<ea que este ,dlnerro no emigre al extran-

, 
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S:mSIO~ 'EN' 27 DE 'DIoCIEMBRE 

jero, que no ocu~ra 10 que pasa con •• ga
nancias de las compañías extranjeras de segu
['OS, que salen del pals en cantiuades que llle
gan a muohos ocent8'iIlal'es dJe ,miles de pesos 
por año. La sa¡¡'da de tan fuertes sumas tiene 
una influencia muy desfavorable. en el cambio 
inoternaciO'nal, 'Por esta r~zón es que mi indica
ción exige la' residencia permamen'te en el paíJ 
durante un largo período de tiempo. 

El señor BULNES, -El Hono,n¡,ble Senador 
por Valparalso ha querido evitar el inconve-

"niente que señala, de que un extranjero" que se 
haya retirado después ", , .... ,¡nar aquí su ne
gocio, regrese d'81SPU'éS exclutlivame-nte cO'n el 
propósito de hacer el comerci.o, de cabotaje. 

El señor GARN'HAIM ,~Pued'e (. ocurrir es
te caso, 

El señor BULNES,-Pero, puede presen
tarse el caro de un extranjero radicado en el 
país, que se vea en la necesidad de ausentarse 
por motivo d~ enfermedad suya o de un miem
nro de su familia, o por otI'3. causa accidenta'l 
.v temporal, 

A mi iuicio. en este 
para inte'rrumpir el' goce 
extranjero. Creo, pues, 

c: co no habría motivr, 
de los de,rechos d'e eSe 
que la indi'caciórí del 

señor Senador va demasia,dO lejos, 

La sede de indicaciones que se ha,n ve
nido formulando sobre este artÍ'culo 3, o é8tt'.dl.". 
manifestando la gravedad que él tiene y el de
seo que se revela de pro'curar salvar Tos eseo
lIos y las dificultade.s que producirá, y lo que' 
es más grave, en contra de la rrt1sma industria, 
nayiera que 'se trata de favorecer cÜln este '1>Ft>:': 
yecto, 

Yo Col'eo I que pal'a' tener Marina l'.Iercante 
Xacion~i, para tener un verdadero comercio na
cional hecho 'en buques "Uf' lle\'en nu,estra' 'ban
depa. y pa'fa tener esta flota. (~1Je el ~· .... nndo de 
la República ha r'leclarado que ya a formar par-' '!, 

te de la 'resen'a naval del Estado, no basta con 
la simple reserva del cahotaje 'a la Marina Mer~ 
ca,nte. El cabotaje de nuestras co'stas no' re
quiere barcos ·de importancia, de gran tamaño; 
por el contrario, para hacer un buen cabotaje en 
nuestras costas, 10 que ,se necesita son pequeñ= 
vapores, de 'tonelaje reGucido, que permit¡¡,n. 
abastecer los distintos puel'tos de la Repúbli
ca perióüican'lente, y con el nún'lero d» tone
ladas de carga que se ,',equiera, Los gl'an:de,s va.
¡¡OI'eS, jie tonelaje considerable, no son apropia
dos para el comercio de cabotaje, Mientra.s 
tan'to, lo que la :\larina Xacional necesita, ba-
jo el punto de vist~ principal que con e,ste PI'O-

El señO'l' GARNHAM,-El señor Senado' yecto se ,persigue, bajo el punt!=' de vista que,,' ,¡ 

pu.eae proponer, la3 modificaciones que t"nga preocupa la atención de los hombres que mi'
por c01Jyeniente :1. mi indicación, ran el porvenir de, nuestra Marina y lás nene"; 

El señor BULNES ,-,-Yo preferiría que la sid:l'des internacionales del país, es' que se 'di~~ 
¡'Cood:ficación que insinúo la p,,'opusiera el mis- ponga de buques que, 'puedan ser, convertidos- ,. 

, ¡ 

mo a1,)tor de la indicación, 
El ssñor GAR~HAM,-A mi juicio,señor 

Presidente, la residencia permanente ~n el paí~ 
corresponde a los fines que perSigue esta ley, 
es decir, que los favore~idos por sus disposicio-
nes tengan .su familia y todo lo que les perte-
neZlca en Chile, ,para eVntar la emigración de las 
utilid<ldes que produzcan las naves que hacen .el 
cabotaje, 

E'l señor BUL.'íES,-Yo me refiero al caso 
de un, extranjero l'adieado aquí y que pueda 
verse obligado.a salir para otro pal's por a1gúrl 
tielTI,po". N"o por esta circunstancia va a 'p2rd~r 

su cariño al país, donde ha vivido y en el cual 
tiene sus intereses, 

El señor GARNHAM ,-Propons'a su indi-
cadón el señor Senador, 

El señor CLARO S-GLA R (Pre~idente). -
Ko sé si el :F-Imno~able Senador p,'I' S;~~1tiago. se
ñor Va.Jenzuela, ha dado término ; su (Hs~;¡;·' .• , 

El s8ñor 
El señor 

do 1a palabl'a, 

VALE~ZUELA,-,Sí: señor, 
CLARO SOLAH ,--Entonces, pi-

El' sellor CORREA (V'2c· Pres¡'dente) ,
Ti.ene. la palabra Su, Señoría, 

El señor CLARO ~OLAR, - Siento" \"er-
me obligado a terciar de nueVo en es
te c~ebate; pero la re'spu'lsta dada por el Ho
nor;tble Senador por Concepción a las observ:!-
ciones que formulé en sesiones anteriores n1" 

,obliga a inSisti; en algunas consideraciones que 
cre'o inéÍi,spensable sean toma'das en cuenta. 

" 

c {~".~;I:~~~;;P.¿:~1:~J~\,~\~('~;.j'.., ,: 
!¡'-'. 

en trans'portes. rál'lidos y que en caso necesa~ 

.rio, pue'dan todavía" sel' armados en guer-ra, e'u 
condiciones que presten sen'icios como buques 
auxiliares de nuestra :\larina de Guerra, y esto 
no se obtiene (;on los pequeí'ios barcos que ha-
ga.n el cabotaje. -lA 

El cabot'aje que se reserva a la :\larina Mer
c,'\nte nacional as¡¡gurará el interés de 'os c'l.plta
lL's Illvertidos y pérnlitiría l1~ n(lo desarr;)llo a la, 

:\la1'in:1 ::\Ie:''2anté', Ilegal' a tener' barcos mod'er-
1l0S, \'apores construido,s según planos aprObados 
;'>01' la Dirección del Territorio :\larítimo, o sea, 
por el Gobierno d,e la República, y que en nn 

,caso dado puedan 8er armados con artillería. 
pueda~1 S8'l' convertidos en t.'ransportes armados. 
en cruceros rápidos, que ayuden a la escuadra 
de operaci~nes, Para estas operaciones se ne.
cesitan naves algo ,superiores a las que se re
quieren paÍ"a hacer el comerC'lu ,le c:lbotaje. De¡ 
nhf que, sea necesal'Ío que las sociedades na
vieras dedique" una parte considE'rable de su 

Ni.pi,ta,l a la aC'.qélÍsición dE' nave,s capaces de ha
cer el 'con1ercio internacional; y no sólo el, ,ca
bot3.je surameri~ano, sino también el com~rcro. 
interoceánico, 'el comercio de. transporte de car
ba y rpasajeros a Europa y Estados Unidos. 

Por apora ese sería el desideratum. 
Pa;ra hacer e'so 00 ,'necesitan vapores ~ 

gran calado, de andar 'rá,pido, dotados de todos· 
ioselementos de la ciencia náutica moderlla, y 

para esü creo queestam09 todavía en el princi
pio de las leyes que en esta materia han debido 
dictarse en Chile. 

" , 
'," 

", 

. ,~ 
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El : primer paso\\ue hem.l)s dado fué la" ley, 
i de, to.nelaje.qlre estableció una contribución a 
t04as las naves. nacionales y extranjeras. que 
fr~~'\'n\tan nUestras costas. 
,'! En esa ley hay una disposición que esta

Itteceque t@s t'bndos 'que, produzca esta con
'ti'ibudón se de'stinarán integramente al fpmen
to... (Jé la marina mercante nacional. Pero esa dis
.if'8Siei6n. como muchas otras, está escrjta en 
el ,agua. pues no se ha cumplido absolutamen
h. 'PireS las cantidades que debieron d<:lstinarse 
aIi. ~~mento de la iridustria naviera nacional. han 
ingresado a fondos generales de la nación. y 
como todos los recursos fiscale!l. han sido ab
alrbldas en atender a los gastos ordinarios. 

Al dictar aquella ley. el legislador tuvo el 
,.;rop¡)sitode formar un fondo de protección pa-

,~ ,',' El s!lñQf Serüidór por 'Coric~pcit'in invoct'i en 
la última' s(J$ión nuelltro.s Preced,entes legisl,ati
vos. Su Señor!a fué a buscar en las primitivas 
leyes de' navegación "lá soluci4n dé ,la', ,dificul-

• tad parQ. Vén!r a decir que no t11¿ovamos. sino 
que sim:plemente nos encontramos dentro de 
las ideas del año 30. del 35. del 36. Y agrega
ba que al amparo de las' leyes de aquella época. 
la marina mercarne de Chile habla adquirido 
un considerable dellarrollo. que abastec!a el co
mercio Y. en 'fin, que estaba justificado que se 
hubiemn mantenido aquellas leye!". lejos de mo
dificarlas. 

Es cier!o que la marina de Chile ha alcan
zadoen algunas épocas históricas un conside
rable desarrollo. Es cierto que el comercio de 
lá costa del Pacifico hasta los puertos norte-

;' \ 

~ 'la marina mercante nacional, para dar una americanos, a raíz del descubrimiento de Cali
.rima al transporte efectivo de carga y no al fornia. se hacía casi todo <:ln navel¡ chilenas. 
ltOríelaje de' las naves, que es lo que ha produ- Chile venía a ser el granero de la América en 
'cldo la crisis de protección <:ln Francia, donde aquella épo.ca; había entonces considerable de-

,l 

'~ pagaban las primas no en proporción a la sarrollo en el comercio de exportación y nues
atrg'a transporta'da sino en razón del tonelaje tr08 buques llevaban los prodUctos chilenós a 

"<II.'e las 'naves. de manera que se cobraba la toda la costa del Pacífleo; California <:lstuvo du
'~ con sólo hacer navegar un buqUe mer- rante muchos afios dependiendo. casi exclusiva
eantecon la bandera nacional. I mente. de Valparalso. Pero las cosas cambian 

• Hay 'necesidad todavía de dictar la ley que l con el tiempo. 'y las situaciones varían. según el 
ti! prote'cción a l~ construcción de naves, y que· pro.greso alcanzado por cada país. 
'/Se 'asegure aún., la instalación en el pals de as- La ley del afio 36 fué una ley avanzada. 
'Wlieros capaces de construir naves de Un ton<:l- una ley que se dictó para conseguir el deside
~ superior a las actuales, naves modernas. ratum que se venia persiguiendo. ü sea el de
<ilotadas de todos 108 elementos necesarios. &arrollo de la marina mercante nacional; y sus 

Si estas leyes no se dictan. no tendr<:lmos dispo.siciones. incorporadas en gran parte a la. 
eumplido el' propósito que se persigue con <:lste l¡ly del afio 78. avanzaron en esta materia hasta 
proyecto. dr- tener una marina me ¿-cante que el punto que sefialalta el Honorable Senador 
lSeII. au:!dliar de nuestra marina de guerra en por Concepción. 
caso 'necesario. En el mar el movimiento de las El articulo 1.0 d<:l esa ley dice como sigue: 

,1 'naves se gradúa por la de menos andar, y si 
¡no tenemo.s bul1ues mercantes rápidOS. será com
~amente, Inútil y quedará solamente en un 
b'll'en .deseo esto de considerar qU'e vamos a te-

"Ar'tículo 1.0 Es buque chileno el que cons
truído en astillero.s de la República o en los 
de otras naciones. venga a ser propiedad de 
chileno.s naturales o legales por lícito contrato; 

Iler en la marina mercante' un auxiliar de la po.rqU<:l haya sido declarado. buena presa por ¡tu-
_a¡rina de guerra. toridad competente; cuando por 100sT.ribunales 

Yo hago sólo de paso. estas reflexiones. que de ''la RepúbUca fuese condenado en virtud de 
ElO son materia del presente proyecto de ley, una infracción de ley. o por cualquiera otro 
si bien 'están íntimamente relacionadas con él. título legal". 
IMIIrque creo que hay una perturbaCión de cri-
~rT'O al aprobar éste asunto. Se cre<:l, qUt se 
~ incrementar la marina mercante naciü-

Vienen en segUida las reglas so.bre la ma· 
trícula Y. hablando rr,ág adelante sobre la tri-
pulación. dice la ley: "Los capitanes de buques 

.,al' co.n el sólo exclusivimos a la bandera de chileno.sdeben ser chileno.s naturales o legales 
DlifeStro 'comercio de cabotaje y Con la proscrip- después de dO~é g,ños de la publica·ción de e,sta 
ción del capital e~tranjero. 

luy" . 
El Honorable Senador por Valparaíso acaba De manera que los principio.s de esta ley 

de hacer Una indi'cación, que Su Sefioría califica establecían el exclusivismo. de la bandera a los 
de transacción. Evidentemente, entre el extre- . nm chileno.s. naturales o legales. Por co.nslguiente. 

a .que llega el articulo 3.0. y la indicación no. excluir. a las sociedades organizadas en el 
de Su Sefioría, hay siquiera algo de 'alivio para 
u~ solución justa y eqUitativa de la, cuestión 
~e 'suscita este artículo. 

Pero yo no creo q\Ul' la solución que se da 
!lID esta in'üicación' sea la 'que corresponda y que 
_venga 'a los bien entendido.s intereses de la 
'iindustria naviera y a los bien entendidos inte
reses del pais. ' 

¡/ 

país con capitales extranjerns; permitía a estas 
personas de existencia legal. o.rganizarse en Chile 
y adqUirir buques. A los que les impedía adqui-
rirlo.s era a las personas naturales extranjeras; 
pero las sociedades, fu<,sen colectivas. en co.man
dita. o anónima, tenían derecho. en co.nformi
dad a la ley del año 1836, para aclquirir naves 
chilenas. 

). 
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Ji< \ . . _~l' .. ".'>.'. ~ , . . ,Queí'í,OI!t ue buqueschtlenos; se dictó con "fecha 1i:nc\l ... t~.a; liüi~trif' ... ~¡(mes, la ley.· no pu~ . . Umité:"ii61o .Q8ta.bl~cJó~,.)iI~Ütacr()ri, t"6spec~0 'a'l~, 29'dePittiembre de 1848 una. ley que .dice lo sica.1rlÍiíiea, di¡;'p&ni~d("qlJe 1M capitanes de bu- guientEl: 
h t I "~rtículo único .-·Los extranjeros ~Wlf!I chileno\! debían" ser e ilenos na ura es. o 

legales desptl6s- de duce años contados desde la liados' en Chile que tengan treos años de resipromulgación de la ley. Es decir, estableció la deuda, casa de comereio o ejerzan cualquie·r.a ley que los capitanes. dflblan ser chilenos, na- otra clase de industria, podrán ser dueños deturales o nacioualizadcs. buq\!es chilenos, sujetándose en todo lo demás 
a las dispo"iCionea de lla ley de 28 de Julio de La referida ley empezó a regir el año 1836 1836". 

Y tiene fecha 28 de Julio. En consecuencia, en 
análoga fecha de 1848 debía haberse aplicado 

~- la disposición del artículo 24, que decía·: "Los 
~ capitanes de buques chilenos deben ser chile

nos naturales o legales después de dpce años 
de la, publicaCión de esta ley". 

De mane~a que se creyó que estando esta 
ley en vigor doce años, era imposible que de
jaran de ser chilenos tódull los capitanes de 
'buques chilenos. 

El señor ZAÑ'ARTU (don Enrique),-Creo 
que Su Selloría sufre un error ,al manifestar que 
la ley de 1836 no ponía limitaciones en cuanto 
a las .tripulaciones. En efecto, esa ley dispone 
a este respecto lo que sigue: 

"Art. 23, Desde el día de la publicación de 
esta 'ley hasta el fin del año de mil ochocientos 
treinta JI siete, la tripulación de los buques chi
lenos se compondrá al menos de Una c¡¡,arta 
pal'te . de marineros cnilenos; de una mit;ad en 
lús años dt mil ochocientos treinta y ocho y 
treinta y nueve, y de ';res cuartas partes e,n lo 
sucesivo'~. 

El señor CLARO SOLAR .-En efecto, ha
bia incurrido en un error, ~I\'idand~ la dispo-

De manera que en el año que se había ,pre
visto como término suficiente para no necesitar 
capitanes extranjeros, el legislador 'se vió obli
gado a derogar !Ja leyc1e 1836 en lo relativo a 
,la nacionarri'dad de los capitanes, y a. comple-" 
tarla estableciendo. que 1Ü'3 extranjeros domici
liados, co.n tres uños de residencia en ,chile, 
con casa de comercio, o que ejercieran una 
profesión o indnstI"ia. podían ser dueños de bu. 
ques chilénos sujet:tndo3e en cuanto a la ma
trícula de las naves y todo lo demás, a las dis
posiciones de la ley de 1836, 

Pero no fueron esms sola3 disposiciones' 
las que se dictaron. No est.c'l de más completar 
la historia de nuestra legislación sobre la ma-
te ría, ya que se invocan los precedenteos. 

El 29 de Agosto de 18'49 se dictó una leY' 
especial. que dice como sigue: 

"Artículo 1. o Se autoI"iza al Presidente de 
la Rep11blica paI'U que pueda conceder permiso 
a todos los' buques de bandera extraJl1jem para 
traficar con productos nacüonales y nacionaliza
doo de un punto: a otro de la Rep11blica, 

"Art. 2. o Esta autorizaojón durará un 
año". 

siciÓn que cita Su Seijorfa. qUe eostá inmediata- l>'l manera que los precedentes establecímente antes del artículo !¡4, que en este· mo- dos manifiestan que no basta dei,ctar . leyes para mento OCuP(1 mi atención. ~V"'" á' - .... '.r al se-
-J """"~ asegurlj.l' la e:¡cistencLa de la mariona ;mercante fior Senador' en el desarrollo' de tod~s sus o.b- naci9flli\I. 14 ley de 1836 fué una ley de ,excluservaciones, pues considero de GUma utiiidad Sf¡)Íl' Ele los ~xtranjcros, pero det3pué" el legislapr('cticaJ;'c<:ordar cómo ha sido apl~dlj. l¡¡. ley' dO,r se· vió obJ,igado a admitirlos. Esa ley <luiso en referencia. 

b j que ~ tripukwión. desde e'! capitán para a a o,' La rey de l83'¡ creyó y dispuso ql.\e en lo fuera chitbna, y a los doce años el legi,sladol" que faltaba de eSe año y en todo el año 1837, se vió oblligado a sU'3pender sus efectos respecla trillUlaci6n constaría, a lo menos de una to del capitán, justamente cuando la disposicQArta" parte demarj¡peros chilenos; de la mi- ción pertinente debía empezar a regir. Y las tad en Jos añÜ'3 1838. Y ,1839 . Y de tres cuartas cosas continuaron en esta forma, autorizándose partes en lo suceqivo. En cuanto a los capita- por di.stintas leyes el comel'Cllo de cabotaje a nes, todos debfan ser chmonos desde fines de todaos las banderas, ~n la imposibili,dad en que JuJio de 1l'!4Q, Pues bien, el 4 de Agosto de se encontmha la bandera I nacio.n.all para aten-o 1848 ¡;;>e dictó otra ley, que dice así: dereo exclusivamente. Y vino la· ley de 1878, a "Articulo 11nico.-Se suspenden por ahora la cual se han hecho tantas I:cferencias en el y mientras se acuerda y promulga la nueva ley curso d:'l ~ste -:l.ebate. 
de navegaci()n, los efectos de la dJ.sposición Bsa ley est..'tpleció. em primer lugar, lo recontenida en el artícu10 '~4 de kL leY de 28 de lativo a ia nacionaJlidad de las naVes. Consideró Julio de 1836". chilenas tcda.G las naves que se registraran en De modo que el mismo año en que debra la Intatrícula de buques chilenos, y que llenafJntrar en vigencia la -disposición que hada exi- ran la;; demá.q corudiciones establecidas en la anÚe la naclonalidad chilena para todos los ca- misma ley. Y respecto a la propiedad de las pitanro de los buques nacionailes. el legialador nuves, consagró el princlipio a que me he venlse vela. obli¡;ado a suspender' sus efectoS', a de- do refiriendo: para (Ser propietario de nave rogarra, en realidad, porque esa disposición no chilena bast'l. ser ciudadano natural o legal de se ha vuelto a repetir en ]ac~ leyes dJstada8 pos- la r"epúb,Iica. Si,n embargo, para poder con8erteriormente. val' !Ja propiedad d.e na ves chilenas los chilenos y con respecto a la naciol1Jalidad de los deberán resid'ir en el país; y si residen en el 

'/;" 
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, 1-
extranjero, ~Glo tienen 03e, derecho en forma I Mercante qUé pueda 
!11UY limHap-a, reuYii~mdO' ciertas condicjones el hecho dé "q.ue. los 
e¡>pccia,]e;.; consignadas .en lá' ley: Y respecto de I jeros ': .. ,,_:,. ' 

satisfacer esa necesidad por 
navieros pueden ser extran c 

.-:z' 

los extra.!ljeros, el artículo 3, o enableci6 que 
pueden S,Cl' propieütrio'3 d'e: na vC"ll chilenas los 
qu',' estén domldi1ados en Cp.ile, tengan ,casa' de 

'cor;lercio establecida en ChLle, o ejerzan a,]guna 
pl'ofE:siún o industria, 

El :paí;SJ'tiene que pagar anualmente al ex
trapjero i:ii¿'r" concepto de fletes marítimos c1n-
co o seis millones de libras esterlinas que nO' 
vuelVen al país en forma alguna, Ahora bien, 
si la mitad, la tercera o cuarta parte de esa 

Son, más o menos, los términos de la .ley suma quedara en el país en' poder de los arma-
del 48, que diee: dores nacionales' o de los extranjeros que aquí 

"Los extranjeros domiciliados en Chile que ejercen un comercio o industria, estarla de so-
.l, terigan tr'es años de, residencia, .casa de comer-¡ bra compensada la fa~iUdad que se trata de 

cio o que ejerzan cualquiera otra clase de in- dal'l€s. 

dustria, podrán ser dueños de buques chilenos, Por estas razones creo que la ley de 1917 no 
sUjetándose' en todo lo demás a las disposiCiones debe ser modificada, Esta ley no hizo sino r€
de la l€y de 28 de Julio d'e 1836", producir las disposiciones de ~ ley del 78, de-

Se V€, pues que los términ'os de la ley del ciaran do que para el efecto del tonelaje y dH 
48 se repro.dujeron en la del 78, En el tiempo cabotaje se considerará como nave ,chilena la 
transcurrido entr€ 1848, año en que se modificó que cumpla las condiciones que para ese efectüc 

la ley de 1836, hasta 1878, es decir, en el plazo 'establece la ley de 1878, la cual es
de treinta años, el legislador no había creído tablee e que podrá ~er du€ño de buque chileno. 
posible excluir a los extranjeros del derecho, cióI 
poseer naves chilenas, siempre que esos extran
jeros reunieran las condiciones que dan garan-

)', ,tías de que ejercen ese comercio porque su inte
rés está ligado al interés nacional, porque han 

todo €xtranjero domiciliado en Chile, que tenga 
casa de comercio establecido en el país o que 
ejerza en él alguna profesiÓn o industria, 

Lo que por mi parte estaría dispuesto a acep
tará fin de exclarecer la idéa del artículo y de 

',o. vinculado s~ porvenir al porvenir del país, que no se prestara a diversas interpretaciones, 

Por lo tanto, d argumento que se hace citan- : sería que se modificara' el ,artículo estableciendo. 
:. do 1ft ley de 1836 es un argumento contraprodu- que los' extranjeros que s'egún la ley del 78 es

cente, y es de esperar qU€ :10s0trOS no habremos tán autorizados para: aqquirir naves en Chile de
de incurrir en el mismo error en que incurrie- ben estar avecindados en el país, En esta for';'la 

,;. ron los legisladores de 1836, Ellos, creyeron que modificaría la indicaciún que ha formulado el 
los chilenos podrían hacer por sí 'solos el co- Honorable Senador por Valparaíso, señor 
mercio de cabotaje,' y que debía prohibirse a los Garnham, 
extranjeros, aún a los domiciliados en el país, i La idea relativa a que no podtan terier bu

,poseer naves que llevaran bandera' chilena, 'ques con bándera chilena lOS extranjeros que ten-

Ojalá no caigamos nosotros en ese mismo gan menos de 'd"tez años de residencia peÍ'manen
err~t en 1921, 'cuando están tanto más desarro- te en el país', puede prestar'se en 1::' práctica a 
lladas las r(j'laciones mercantiles entre los Pu€- mUl'has dificultades, Desde Íuego, ¿ cúnl~ se va 
blos, cuando el comercio mundial no reconoc; ni a deterl1).inar 'y" quién va a r~solver para' el. efee
acepta las separaciones o barreras que tuvo has- to de la matrícula" a'E, un· buque en los'¡;éiistros 
ta principios del siglo XIX, Creo que, lejos de de la Marina Mercante Nacional a nombre de un 
I¡loner cortapisas para que los extranjeros que extranjero, si este extranjero ha estado o no 
traen aquí sus capitales y sus actividades puedan residiendo permanentemente en el país duran
incrementar 'nuestra :vrarina ]\![ercante, debemos, te diez años? Va a quedar esto entregado sim
por el contrario, fac;lit'ar ,la aplicación de sus plemente a la resolución de la autoridad que 
esfuerzos y de sus capitales a esta industria, deberá anotar la nave como perteneciente a la 

por'que así el país tendrá la.. se~'uridad de que al- Marina Mercante Nacional, dél encargado de lle
Yar la matrícula d€ la na ve'? . ¿ O será necesario 
que el r'residente de la Répública: dicte en cada 
caso un deáeto que diga: ¿Don Fulanó de Tal 

guna vez podrá contar con las naves necesarias, 
no sólo para nuestro comercio de cabotaje sinO 
tam bién para n ue¡,tro comercio internacional, 
Si llegamos a poseer unaftota mercan'te que cumple las condiciones requeridas para poseer 
baste para hacer por sí sola el transporte del naves rnel'cantes? Quiere decir entonces que

l 

la 

salitre desde nuestros puertos del norte hacia el 
extranjero, ¿ no habrá adquirido el país una su
premacía enorme con respecto a la situación 

"que hoy tiene, que en este sentido es absoluta-
mente dependiente de la bandera extranjera? 
¿Acaso hay en ChUe los capitales necesarios pa
ra que podamos tener una flota que basté pal'a 

aplicación de la ley e'n esta parte sera en la 
práctica sumamente engorrosa y difícil, 

lVIi Honorable colega, el seño.r Rivera, medi
c'e que esuo sería materia de resolueión judicial. 
Sería de 'ver entonces qué resultados dáría esta: 
ley si para su aplicación hubiera ne.c·esidad de 
resoluciones judiciales, , " 

El señor RIVERA ,-En los casos de contro-
f. ' transportar nuestro salitre y nuesttos cereales al 

extranjero? Y si no los hay, ¿ vamos a condenar- versia, I 
nos, por un exclusivismo exagerado y que nada El señor CLARO SOLAR ,-En los casos d'e 

iC justifica, a carecer perpetuamente de una Mal'ina controversia, Pero ¿ quién' sería el que vendría a 

, 

/ 
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~ontrovertir? ¿Sería el armador nacional quien 
vendtJa, a discutir al extranjero el derecho de 
matricular como, stl!Ya una nave mercante, que 
podría incrementar en cinco o seis mil toneladas 
.la Marina Mercante Nacional, y sea dedicada al 
transporte de salitre al extranjero? Por lo de-
1Jiá.s,' los Tribunales no están encargados de re
solver "cuestiones de administración, sino de re
sol:ver litigios. 

~rodo esto está demostrando la imposibili
dad que habría para poner en prácHca una dis
posición semejante. 

El legiSlador, en materia de restriccion6'3, 
'dehoe estahlecerlas para determinar la· 'naciona

lidad . de las naves sólo cuando hay un peligro 
internacional de por medio. En ese caso yo 
~nc\bo las re¡¡;triéciones; las concibo también 
cuando hay un interé:> muy grande, cuando el 
t'égln::en de libertad absoluta puede prOducir al 
país ~n daño que el ~l6gislador debe prever y 
evitar. 

que e'l tonelaje dEl la actual marina m.erca'nte 
era más que suficiente para que por sí sola hi
ciera el cabotaje, se 'han preparado cuadros ofi
ciales !,or ¡la Dirección del Territorio Marítimo 
y se les ha inc'orporado al Memorial de la Liga 
Marítima de Cbile que tengo a la mano. En él 
figura una lista de loo armadores naciO<IJ.a,les 'y 
otra de sus buques con su respectivo tonelaje. 

En la sesión anterior en que se trató este 
asunto se d:ijo que la firma González Sofíia, que 
aparece en primer lt',gar en oota lista, no era 
extninjer3;, sin embargo, yo estoy en situación 
de podel' decir que ¡la mayor parte del capltaJI 
de esta compañía pertenece a españoles. Por 
consiguiente, e·sta firma no podrá gozar de los 
beneftcios de la reserva del cabotaje, y tendrá 
que dedicar Sli'3 buques al 'comercio internacio-. / 
nal! o venderlos, porque el aqca.nce de esta· die,: 
posición va a ser una prohibición absoluta de' 
adquirir y ccmservar la propiedad de las naves 
a aquellas sociedad6'3 cuyo capital no sea ch!-

Per.o, ¿ qué ,daño o 'perjuicio hay para el leno en sus tres cuartas partes. 
incremento de nuestra maripa mercante en que 
pueda tener ,buques el extranJero que se ha do
miciliado en el país, que aquí ha abierto una 
easa de comercio que regenta personalmente, 
desde que resicle e.~ el país y en él ejerce su 
profe8ión o industria? 

Yo no veo· que haya razón alguna para 
impe.dir a los extranjeros qUe residen en el 
país" el derecho de a·dquirir naves que les con
cede la ley, del año 1878 y que confirmó la ley 
de 1(;17 después de una' detenlda dáscu,sión del 
punto. 

El legisHtdor de 1917 no creyó que hubiera 
U'n peligro nfl(>\onal en que los extranjeros pu
dieran eonGervaJr el derecho que les h~bía reco
nocido - la ¡üy dell año 1878, o más bien que' les 
hahía !,€conocido loa ley del año 1848, modifi
cando los principios adoptados en la ley de 
1836. 

Creo, jm,,,,s, 'lue no hay razón alguna para 
negar ~_ los extranjeros domioilliados en el país 
el derecho de adquirir naves. 

Asi, pues, si e'l dominio de las naves está 
limitado por la condición de que no pOdrán na
vegar entre puertos chilenos, para hacer el col 
mprcio de cabotaje, es natura.} que el armllAior 
abar.done su comercio, puesto que no podrá 
acogerse a los' beneficioos que concede esta ley. 

Y·tenen, en seguida, entre las firmas que se 
dicen nacionales, una que se Hama "Soci-edad 
Nacional de Buques y Maderas". Esta. Sociedad 
no estaría tampoco en el caGO contemplado en 
el incisó segundo d'e;l artículo 3. o porqu€ la ma
yoría de las acciones que la constituyen. está 
hoy por hoy en porler de extl'3.njeros, de mane
ra que ·!a 'indlcada tlrma quedaría también ex
cluída del comercio de cabotaje en nuestras 
costas. 

Aparee.en a conOnuaciéln en e'3ta lista a1-' 
gunas empresas navieras de menor importam
cia, como l~ Andes Copper Min.ing, Company y 
la Compaüia Industrial1 del Aysen que son so
ciedades org1:\nizadflcs con capitales extranjeroo, 
y que quedal'iall1 excluidas del comeroio de ca-

, En cua.nto a las sociedade3 'formadaS o que botaje, Pedro I~'l.rsen, dueño de una goleta si,n 
.. se formen para explotar el com,ercio marítimo, importancia, A, I<:usanovich, naviero austriaco 

el proyecto en debate va mucho más lejoo que, duelio de un barco. Dante Lepory, dueño de 
fa ley del ai'í0 183 6 ~cabo de manifestar que uma goleta de noventa y una tonemadas de r~-', 
las sociedades, con arreglo a la ley d8ll, añ'O 1836 gistro; Aste Gallano & Co" extranjeros; Am.e
y a toda la legislación posterior, siendo consti- rican Smelting Refering Co., cuyo '3010 nombre 
tufdaos en el pais como sociedades chilenas, han indica qHf' no es una. firma ch'ilena; J. J. Mac
tenido y tif'r:W!l derecho para adquirir nayes, o An:1ife, firma ingl~a; D. Sc~ubering & Co., flr
sea, que I)u·eden organizarse en Chile socieda- ma alemana; Haméln StradM' 'extra,njero tam.
d!"s na vieras .J¡ara dedicFLrse excJi.lsivamente, al bién; Juan S]orilan, alemán nacionalizado; JR . 
com~rcio marítimo, no como un agregado de '8tuberanch, alemán; Puerto Montt Agencies 
otros negocio,s principales, sino como socieda- Co" firma extranjera; Juan Notieme y ,Nielsen 
deG especialmílnte dedicadas a.1 transporte de & Co" extranjeros; Solimano & Co" itJa'lliJanos; 
productos en el mar. y Scllal1d & Co., ingleses. 

El proyecto en debate dispone que para 
que ~na sOüiedad dedicada al comercio maríti
mo p1,lcda sE¡r considerada como chilena, es 
meneste'r que las tre'8 cuartas partes de su ca
pital. socil'll pertenezcan a chtienoo, Mientras 
tanto, hay algo que es curioso. Para probar 

Si se suma, seúor Presidente, el tonelaje de 
la',3 naves perteneciente,s a las personas o socie
dades extranjeras a que he dado lectura, nece-. '.' 
S8.rÍamente hay 'fue rebajar su monto, que tie-
ne que ser una "antid'fld considerable, del que ",' 
Se ha indicado como tonelaje totJal del que pue-
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'lie d.ispo.ner actualmente nuestro. co.mercio. 1 de 
cabo.taje. ' 

Todo. esto. está manife·gtando. que el pro.-

mismo. n:Ombre, no. será. po.r eso. so.ciedad chilena, 
sino. agencia de la Co.mpañia Inglesa de Vapo.res,. 
y no. po.drá. dar bandera dbilena a sus buques, 

yecto. que discutimo.s es inco.nveniente' al exigir po.rquE¡) no. es so.ciedad chilena. 
que, d€sdc su pro.mulgaci6n, to.do.s lo.s barco.s 
que se ded>iqwm a,l co.merciú de cabútaje, deben 
pertenecer a cil'lIenús, co.mú tlambién al d,itspo.
ner que 'si esas naves pertene'cen a so.ciedades, 
llas tres cuartas partes de su capital deb<e estar 
en mano.s chilenas. 

La sociedad chilena tiene que o.rganizarse' 
Co.n arreglo. a las leyes de Chile, apro.bándúse sus 
estatutús ·cúnfúrme a nuestras leyes, reducirse a 
escritura pública po.r o.rden del Presidente de la 
República, qUien está encargado. 'púr, el Código-
de Co.me'rcio., de cercio.rarse de la existencia del 

No. quiero. insistir más so.bre este punto. que capital de la so.ciedad; ,Y una so.ciedad chilena 
ha Gido. ampliamente dilu~idad.o. Y elo.cuente- así estabJecJ.da no. quedaría en co.ndicio.nes de 
mente d'ilScutido. po.r lo.s Ho.no.rabl€s Senado.res cambiar, la nacio.naiidad de sus buques co.n la 
que me han precedddo. en eil uso. de la palabra, facmdad co.n ql.le el gerente puéde cambiar de 
lo.s señores Yáfíe? Y Bülnes, 'pero. deseo. dejar 
establecido. que, a mi mo.do. de ver, la exigencia 
de que las tres cllartm, partes de las accio.nes 
de una so.ci,edad que se dedique al co.mercia. ma

camisas. 

La súciedad que se úrganice cún 'arreglo a 
las leyes de Chile está. sujeta a to.das las disposi-

rítimo. dl'be esrar en po.der de chileno.s para que cio.nes de nuestras leyes, y si una ley declara que' 
Jas naves mercantes de C!üle fo.rman la' reserva pueda ser co.n~idemda co.mo. co.mpafiía nacio.-

nal, es abso.lutlamente inaceptable. Es oÍlerto. de la Armada Nacio.nal de Guerra, to.das estas 
so.ciedades que se o.rl1anicen co.mo. chilena's co.n 
capital tr'aí'do. del extranjero. quedan súmetidas a 
esto. cúmü súciedlid'es de capital chileno.. 

que en la indieación formulada por el Ho.no.:r;a
ble f:!enadúr por Valparaíso. se rebaja esa pro.
porción al 51 po.r ciento, pero aún en ese caso 
creo. que hay un error de co.ncepto.. 

\ Se r.a, argumentlado. diciendo. que, si les fá.-
cil la úrganización de so.ci,edades naviéras en 
esas cúndiciones, lo. e8. mucho más hacer cam
biar la nláciúnalidad de las na.ve8, 8i rotas per
tenecen a extranjero.s, a fin de hacerlas ingre-
sar a Ga marina mercante nacional, para lo cual 

En lo.s negúcio.s que se hacen túdús lús días 
es Il1ás frecuente la fo.rma de sociedad anónima 
que cualquiera o.tra. 

Entre no.sútro.s no existen sino. tres clases de 
súciedades: las co.lectivas, que impo.nen respúnsa
bilidad solidaria' '~n materia mercantil, y que 
cúmprúmete;n to.do el haber de lo.s so.ciús; las sú

basta búrrar e 'lúmbre de 1as misP-l:Rs, úbra ciedadesen cúmandita y las so.cie'dades anóni-
que, co.mo se co.mprende, es sólo. de algJ,lnmil mi- mas. No. existen entre no.sotros las s'ociedades de
nuto.s. El Hono.rable Senador púr Concepción, respúnsabilidad' limitada, que vienen a dar faci
selior Zañartu, ha 'djahú; es cuestión de bro.cha; lidades .para que no. se co.mprúmeta mercantil
se bo.rra el nombre de la nave y d'esaparece su mente ,el capital íntegro. de lús ~úcios. Entre las 
nwcio.nalidad. súciedad·es existentes, la más frecuent.e es. la so.-

Olvida. sin duda, Su Seño.ría, que el camhio. ciedad anóni,ma, po.r lo. mismo que no. se quiere 
de no.mbre a .una nave significa la pérdida de la cargar cún respúnsabilidades cúlectivas. Y yo 
matrícula de la misma y q'ue túda nave nec€<3i- pregunto.: ¿ averigua alguien, cuando. se fúrma un 
ta, s.egún las leyes aduaneras vigent~s, de un nego.ciú, si lús súdo.s de él van a ser chilenús o 
no.mbre individualizado. para poder. dedicarse al extranjero.s? Nunca, jamás. Sólo. po.r excepción 
co.merciú marítimo.. Púr ot1'a parte, ese acto. da ha súlído.establecerse en el país una que útra so
la presunción de un fraude que es castigado. púr ciedad cuyús estatutús establezcan la o.bligación 
las leyes de la Hepúbliea, co.n el cúnü30 de la ,de lús súcio.s de s·er chileno.s, Yo personalmente 
nlave. La ley del año 1836 lo. establecía así ex- he incurrido. ePI este pecado, pero. tratándose de 
presam'ente. 

De manera que esta clase de argumentús no. 
. e,s absúlutamente atendible cuando. se trata de 

resúlver cuestIúnes de principio.s de legislación, 
como. la que entraña esta dispo.sición. 

El errúr de co.nceptú a que me refería es és
te. Se cree que basta, púr ejemplo., que la Cúm:' 
pañía Inglesa de 'Vapo.res establezca lo. que se 
llama un filial, d.icieIÍ'do: dedico. tales buques al 
co.mercio. en Ohile y hago. so.ciedad en Ohile. 

No., señúr; eso no. es súciedad chilena. El 
City Bank, púr ejemplo, que se ha citado., no. es 
sócledad chilena; es la agenoia de una súciedad 
extranjera. El Banco. Húlandés de América del 
Sur, autúrizadú para, tener agencias en Chile, en 
Santiago. y Valparaíso.; no. es so.ciedad chilena, 
sino agencia de so.ciedad extranJera. Si la Co.m
pañía Inglesa de Vapores es autorizada mañana 
para tener en Chile una súciedad que lleve el 

. ~ ' .. 

una sociedad que eo.nsideraba que afectaba el in-' 
terés nacio.nal. Se o.rganizó hace año.s en el pala. 
una so.ciedad cún el úbjetti de fabricar productús' 
químico.s .. apro.vechandú lo.s pro.fundo.s cúno.ci
miento.s de un sabio. alemán de primera núta, 
quien co.no.cía la fabricación de to.das las anili
nás y productús núbles derivados que se utilizan 
en la medicin¡t. Cún el o.bjeto. de llegar a la im
plantación de tal industria en el país, se o.rgarii-~ 

zó la Súciedad Nacio.nal de Prúductús Químicos, 
que se inició cún un pequelio capital de lOO mil 
pesús para hacer Jos primeros ensayús. Esta so-· 
ciedad estableció en sus estatutos una cláusulá 
según la cual no. podían ser miembrús de ella si
no. lús chilenús; pero., últimamente nús hemo.s' 
visto. en la neceSidad de múdificar esta dispo.sición 
que las circunstancias de la guerra habían im
puesto. a fin de dar a la compañía un aspecto. 
francamente nacio.nal, lo que era co.nveniente po.r 
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cuanto entre.los productos fabricados podlan del pals, y necesitan ser dilucidados, oyendo las 
también obtenerse los explosivos. A esto Qbede- razones que- se den en pro y en contra. El S"e-. 
ci6 simplemente la limitación expresada; pero, nado, en consecu·enc~ debe decidir después de¡ 

como digo, pronto nos encontramos con la im- una discusi6n detenida ... 
posibilidad de seguir aplicándola, porque el ca- El señor ZAÑARTU (don Enrique),- P-Qi!" 
pital chileno, por más interesantes que sean los eso hemos pedido sesiones especiales, 
negocios~ no favorece las obras de largo aliento: El señor CLARO SOLAR.-Y yo concurro, a 
le gusia más a los capitales chilenos negocios ellas con mucho agrado. Jamás he rechazadkil. 
que de la noche a la mañana le' ofrezcan algunos una petioión de sesión especial. P.ero est() " D~ 
puntos de ganancia en el valor de las acciones, 
a un dividendo que esté a la vista, y la empresa 
!lluestra era de vasto desarrollo. Yo digo, por 
'eso: ¿ pregunta alguien la nacionalida~ de los ac
eionistas de una sociedad anónima? ¿No se re
cibe con los brazos abiertos a todo el que qUiera 
formar parte de una sociedad? 

Sin embargo, whora pretendemos nosotros, 
en esta' industria, madre de nuestro progrflso, en 
!lluestra industria naviera, de la cual depende el 
dominio del Pacifico, reservarla exclusivamente 
para los nacionales con residencia en Chile. 

¿No se ve que con esos extremos liroitamos 
el capital que se d~dica a la industria? 

Se dice que hay inconvenientes serios para 
el porvenir, porque, de no ser chilenos, pOdrla 
no cóntarse con "los buques necesarios en caso de 
confiicto; bien; prevengamos 
.convenientes; establezcamos 

entonces esos in
disposiciones espe-

ciales en ese sentido; pero no es fl.1 medio de con
seguir el resultado que se quiere, el impedir que 
se organicen sociedades en Chile para la' explo
tación d·e esta industl'ia, en las condiciones que 

quiere decir que festinemos el debate. 
Yo creo que estoy en mi derecho para pro

testar desde mi banco de Senador, de .la impOf!i,... 
ción que envuelven ciertos artículos de la pren.
sa, para que el Senado precipite su re~olució.n en 
este negocio, 

Por lo demás, estas exclusiones por razón 
de nacionalidad de personas y de capitales SODl 

contrarias a los buenos principios de legislaci.~ 
respecto de los cuales este país ha dado ejem
'p10 .en América. ¿ Qué dirán el Uruguay, el Ecua
<lor y Colombia, que incorporaron integro n~ 
tro Código Civil a sus resl>ectivas legislacione& .. 
cuandd vean que nosotros abandonamos el pre
cepto de ¡gualda'd en los derechos civiles de ex
tranjeros y chilenos? Dirán que hemos vuelto, la 
espalda a los principios de justicia y libertad qUJe 
ese Código consagra. Yo no quiero para mi paíe; 
una críti-ca semejante y muc>ho menos cuana·o 
nada justifica la exclusión de que se trata,. 

El HOlIlorable señor Garnham ha cre1do en-
contrar la solución en una transacción que se 
aparta un tapto de lo ·existente. Yo creo que 8111 
Señorla no exigirá los diez años ni la permanen-son lógicas y naturales. 

N o es posible, señor Presidente, que el Se- cia durante diez años, porque los' que han via.-
nado de la República se deje llevar por impre- jado un poco por el extranjero no estarian en si
siones; los argumentos que se han hec:ho son, en tuación de llenar e.se requisito. 

Como ha llega,do la hora, continuaré en la realidad, impresionistas. El Senado debe discu
tir esta ley con tranquilidad. La prensa se mo- sesión de mañan~ 

El señor CORREA (P.residente) ,-Se leVaDI-lesta porque el Senado demora en dar su vere-
diCto en esta materia. ta la sesión. 

Pero los asuntos de esta imp.odancia no se 
pueden despachar tan 'rápidamente, porque afec
tan hondamente al porvenir politico y económico 

•• .. -

-Se levantó la sesión. 
Antonio Orrego Ban:os,. 

Jefe de la Redacci6n. 
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